
REPÚBLICA DE COLOMBIA  

 

 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO DE MANIZALES 

Manizales, Caldas, once (11) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

RADICADO: 17001-33-33-001-2015-00382-00 

ACCIÓN: CUMPLIMIENTO 

ACCIONANTE: MARÍA YOLANDA FRANCO LÓPEZ Y OTROS 

ACCIONADA: INVÍAS Y OTROS 

TEMA: ACEPTA DESISTIMIENTO DE PRUEBA  

AUTO: 623 

NOTIFICACIÓN  ESTADO NO. 71 DEL  12 MAYO DE 2021 

 

El apoderado judicial de la sociedad Paulo Emilio Bravo Consultores SAS desistió 

del “testimonio del representante legal de Estudios Técnicos S.A, que había sido 

decretado en audiencia inicial del pasado 22 de abril.” 

Considerando dispuesto en el artículo 175 del CGP que establece que Las partes 

podrán desistir de las pruebas no practicadas que hubieren solicitado, el Juzgado 

ACEPTA el descimiento de la prueba que habría de practicarse en julio 8 y 9 del 

presente año. 

 

NOTIFÍQUESE 
 

 
CARLOS MARIO ARANGO HOYOS 

JUEZ 
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